
     

 
 
 

 

SEÑORES 
SUPERINTENDENCIA DE SOCIEDADES  

INTENDENCIA REGIONAL CALI 
Correo Electrónico: webmaster@supersociedades.gov.co  
 

REFERENCIA : SOLICITUD DE INICIO DE UN PROCESO  
    DE REORGANIZACION EMPRESARIAL.  

SOLICITANTE : JAIME DIALBERTO CANDELO CABALLERO  
PROCESO  : REORGANIZACION EMPRESARIAL  
 

JULIAN DAVID AGUDELO PATIÑO identificado con la cedula de ciudadanía 
No. 1.151.943.015 y portador de la T.P. No. 247.962 del C.S. de la J. 

actuando como abogado inscrito de la sociedad AGUDELO ABOGADOS 
ASOCIADOS S.A.S., sociedad que funge como apoderada especial de JAIME 
DIALBERTO CANDELO CABALLERO, mayor de edad, domiciliado en Cali, 

identificado con la cedula de ciudadanía No. 94.426.583; a través del 
presente escrito me dirijo al despacho con el fin de presentar solicitud de 
admisión al proceso de Reorganización Empresarial de la sociedad 

PROMOTORA AIKI S.A.S. identificada con el Nit. 900.178.588-8, para lo 
cual requerimos que se tenga en cuenta lo siguiente:  

 
I. ANTECEDENTES  

 

1. La sociedad PROMOTORA AIKI S.A.S. es una empresa que desarrolla 
su objeto social a partir de la construcción de obras de ingeniería civil 

bajo el código CIUU 4290, según consta en la baranda virtual de la 
Superintendencia de Sociedades.  
 

2. Dentro de su objeto social, la compañía PROMOTORA AIKI S.A.S. y 
JAIME DIALBERTO CANDELO suscribieron en calidad de promitente 
vendedor y promitente comprador, respectivamente, un contrato de 

promesa de compraventa sobre el bien inmueble denominado CASA 5 
DEL CONJUNTO RESIDENCIAL BRISAS DE FARALLONES, 

identificado con matrícula inmobiliaria No. 370-990980. El precio de 
venta pactado fue $258.000.000 M/CTE. 
 

3. El inmueble objeto de promesa de venta  hace parte de una fiducia 
mercantil constituida para administrar los recursos del proyecto 

CONJUNTO RESIDENCIAL BRISAS DE FARALLONES, llamada 
FIDEICOMISO FA-2958 RECURSOS BRISAS DE FARALLONES, de la 
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cual PROMOTORA AIKI S.A.S. es la fideicomitente, y por lo tanto quien 
dicta las instrucciones, mientras que por su parte ACCIÓN SOCIEDAD 

FIDUCIARIA S.A. es la fiduciaria, fungiendo como vocera y 
administradora del fideicomiso; así, cuando el fideicomitente 
(PROMOTORA AIKI S.A.S.) se obliga en un contrato de promesa de 

compraventa a suscribir la escritura pública correspondiente para 
realizar la venta de un inmueble, esto se traduce en que le ordenará a 

la fiduciaria acudir a ello, dado que es la fiducia la que ostenta la 
titularidad sobre los bienes, pero es el fideicomitente el que decide la 
suerte de los mismos a través de sus instrucciones. 

 
4. A través del presente esquema se diagrama la forma pactada para el 

otorgamiento de la escritura publica en donde se materializaría la 
promesa suscrita entre las partes  
 

 
 

 



     

 
 
 

 

5. Dada la reiteración arbitraria en la decisión de aplazar el otorgamiento 

de la escritura pública de venta mi mandante se presentó 

cumplidamente el día 26 de febrero de 2019 a las 8:00 AM en la Notaría 

18 de Cali sin que por su parte se presentara ninguna persona en 

representación de PROMOTORA AIKI. Por lo cual el Notario 18 de Cali 

expidió un acta de comparecencia donde consta únicamente la 

asistencia del señor CANDELO. Posteriormente, el señor CANDELO 

contestó el correo del 25 de febrero de 2019 enviado por PROMOTORA 

AIKI, solicitando que dentro de los tres días siguientes se le enviara un 

otro sí a la promesa de compraventa, en el que se estipulara con 

seriedad el cambio de fecha para la firma y otras condiciones y como 
resultado de los cambios en las fechas, PROMOTORA AIKI y el señor 
CANDELO suscribieron el Otrosí No. 1 a la promesa de compraventa, 

pactando que la nueva fecha para la firma de la escritura sería el 11 
de octubre de 2019 a las 4:00 PM, en la misma Notaría 18 del Círculo 

de Cali; dejada constancia en dicho otrosí que el precio del inmueble 
había sido ya pagado en su totalidad. 

 

6. No obstante, el señor CANDELO se volvió a presentar cumplidamente 

el día 11 de octubre de 2019 a las 4:00 PM en la Notaría 18 de Cali, 

pero, de nuevo, ninguna persona se presentó en representación de 

PROMOTORA AIKI. Por lo cual el Notario 18 de Cali expidió una nueva 

acta de comparecencia donde consta únicamente la asistencia del 

señor CANDELO. 

 

7. Con la intención de hacer cumplir la promesa de venta y sus 

modificaciones y ante la renuencia en el cumplimiento de las 

obligaciones del promitente vendedor, mi prohijado inicio proceso 

ejecutivo con obligaciones ante el Juzgado Quinto (05) Civil del 

Circuito de la ciudad de Cali, proceso con radicación 2021-072. 

 

8. La existencia de la obligación pendiente de otorgamiento de firma para 

transferencia de un activo , constituye a mi cliente en un acreedor de 

la sociedad PROMOTORA AIKI S.A.S. 

 

9. La situación de crisis y cesación de pagos de la sociedad PROMOTORA 

AIKI S.A.S. motivo a la empresa a solicitar el inicio de un proceso de 

negociación de emergencia bajo los términos del articulo 8 del Decreto 



     

 
 
 

 

560 de 2020, solicitud que se realizo el día 2 de marzo de 2021 y que 

tuvo admisión a través del Auto de la Intendencia Regional de Cali No. 

2021-01-130805 de 13 de abril de 2021. 

 
10. La sociedad PROMOTORA AIKI en la solicitud de negociación de emergencia 

bajo el número de radicado 2021-01-060509, manifestó su estado de 

cesación de pago, indicando que la compañía tenia deudas vencidas por mas 

de 90 días en mora y que constituían mas del 10% del pasivo total. 

 

11. En la información contable suscrita por el representante legal de 

PROMOTORA AIKI , así como el contador y su revisora fiscal , se indicó 

que la compañía ostentaba una suma total de pasivos por CUARENTA 

Y SIETE MIL CIENTO TRECE MILLONES SETECIENTOS 

CUARENTA Y DOS MIL SEISCIENTOS SESENTA Y DOS PESOS  

($47.113.742.662) MCTE , de los cuales se encontraba en mora el 

59.6% de dichos pasivos por un valor de VEINTIOCHO MIL 

CINCUENTA Y CUATRO MILLONES CIENTO SETENTA Y CUATRO 

MIL DOSCIENTOS SETENTA Y NUEVE PESOS (28.054.174.279) 

MCTE.  

 

12. A pesar de haber solicitado la negociación de emergencia, la 

sociedad PROMOTORA AIKI S.A.S. no logro la concreción de un 

acuerdo de reorganización y por ello la Intendencia Regional de Cali a 

través de Auto No. 400-012424 con radicado No. 2021-01-566625 del 

20 de septiembre de 2021, declaro el fracaso del proceso de 

Negociación de Emergencia de un Acuerdo de Reorganización, 

facultando a los acreedores para que continuaran sus ejecuciones sin 

que a la fecha se haya cumplido con las obligaciones a favor de mi 

mandante.  

 

13. Con lo planteado por PROMOTORA AIKI S.A.S. en su solicitud 

de insolvencia y las certificaciones presentadas por el representante 

legal, el contador y la revisoría fiscal, se logra identificar que la 

compañía presenta una cesación de pagos que se adecua a los 

presupuestos consagrados en el numeral 1 del articulo 9 de la ley 1116 

de 2006, para el inicio de un proceso recuperatorio.  

 



     

 
 
 

 

14. Así las cosas, resulta necesario que la Superintendencia de 

Sociedades, a través de sus facultades de inspección, control y 

vigilancia y como Juez Concursal, garantice la buena fe en el ejercicio 

de las relaciones comerciales, mediante la promoción de soluciones 

que permitan el salvamento de la empresa y la normalización de la 

relación con los acreedores y demás grupos de interés.  

 
II. LEGITIMACION EN LA CAUSA PARA LA SOLICITUD DE 

REORGANZIACION EMPRESARIAL. 

 
La legitimación en la causa para la presentación de la actual solicitud se 

deriva del numeral primero del articulo 11 de la ley 1116 de 2006 en donde 
se plantea que la Reorganización Empresarial puede ser solicitada por uno o 
varios acreedores titulares de obligaciones incumplidas, siempre y cuando 

se configure cualquiera de los supuestos de admisibilidad contemplados en 
el articulo 9 de la ley 1116 de 2006.  

 
Para el caso concreto y entendiendo que la causal de admisibilidad 
consagrada en el numeral 2 del articulo 9 de la ley 1116 de 2006 se 

encuentra suspendida en su aplicabilidad, acudimos a la causal 
contemplada en el numeral 1 de la norma antes mencionada, atinente al 
supuesto de admisión por cesación de pagos. 

 
Entiendo que mi prohijado es un acreedor de la sociedad PROMOTORA AIKI 

S.A.S, existe legitimación en la causa para denunciar la situación de 
insolvencia por cesación de pagos y con ello confirmar la posibilidad del inicio 
de un proceso de reorganización empresarial, todo lo cual se demuestra con 

las mismas afirmaciones de la sociedad, respecto su pasivo vencido a corte 
del año 2021. 
 

 
III. SOLICITUD ESPECIAL. 

 
Con fundamento en todo lo anteriormente expuesto, respetuosamente le solicito al 

despacho que se acojan las siguientes solicitudes:  
 

1. Declarar la concurrencia de los supuestos de insolvencia de la 
sociedad PROMOTORA AIKI S.A.S. identificada con el Nit. 

900.178.588-8,  al tipificarse el estado de cesación de pagos contenido 
en el numeral 1 del articulo 9 de la ley 1116 de 2006, situación que se 



     

 
 
 

 

demuestra con las mismas afirmaciones de la compañía mencionada 
al presentar una solicitud de negociación de emergencia.  

 
2. Tener en cuenta que mi prohijado ostenta la condición de acreedor de 

la sociedad PROMOTORA AIKI S.A.S. y por tanto se encuentra 

legitimado para solicitar el inicio de un proceso de reorganización 
empresarial de conformidad con el numeral 1 del articulo 11 de la ley 

1116 de 2006. 
 

3. En virtud de lo anterior, decretar el inicio del proceso de reorganización 

empresarial de la sociedad PROMOTORA AIKI S.A.S. identificada con 
el Nit. 900.178.588-8. 

 
4. Designar como promotor a una persona distinta al representante legal 

de la compañía en reorganización empresarial. 

 
5. De conformidad con lo dispuesto en el inciso 4 del articulo 14 de la ley 

1116 de 2006, así como el parágrafo 2 del articulo 15 ibidem, requerir 

a la sociedad PROMOTORA AIKI S.A.S. identificada con el Nit. 
900.178.588-8, para que presente los documentos necesarios para la 

apertura del proceso de Reorganización Empresarial, dentro de los 30 
días siguientes a la comunicación de esta solicitud, so pena de dar 
cumplimiento al inciso final del articulo 14 de la ley 1116 de 2006.  

 
 

IV. PRUEBAS. 
 

a. Poder otorgado a la sociedad AGUDELO ABOGADOS ASOCIADOS 

S.A.S. con el certificado de existencia y representación de la firma 
jurídica en donde consta la inscripción de JULIAN DAVID AGUDELO 
PATIÑO como abogado de la sociedad de servicios jurídicos.  

b. Solicitud de Negociación de Emergencia presentada por la sociedad 
PROMOTORA AIKI S.A.S. identificada con el Nit. 900.178.588-8, 

documento que se puede obtener de la baranda virtual de la 
Superintendencia de Sociedades con el número de radicado 2021-01-

060509. 

c. Copia completa del expediente concursal dentro del trámite de 
negociación de emergencia con expediente 80596. 

d. Copia del contrato de promesa de venta sobre el bien inmueble 
denominado CASA 5 DEL CONJUNTO RESIDENCIAL BRISAS DE 



     

 
 
 

 

FARALLONES, identificado con matrícula inmobiliaria No. 370-
990980. 

e. Copia del Otro Si No. 1 al contrato de promesa de venta.  
f. Acta de comparecencia No. 004 expedida por la Notaría 18 de Cali el 

26 de febrero de 2019. 

g. Acta de comparecencia No. 005 expedida por la Notaría 18 de Cali el 
11 de octubre de 2019. 

h. Correos electrónicos entre Promotora Aiki S.A.S. y Jaime Cándelo 
desde el 27 de diciembre de 2018 al 16 de enero de 2020. 

 

 
V. NOTIFICACIONES. 

 

 

• A PROMOTORA AIKI S.A.S.  a la dirección aportada inicialmente con el 

escrito de solicitud de NEGOCIACION DE EMERGENCIAS, es decir a 
la Calle 8 Oeste # 28-66 . Correos Electrónicos:  gerencia@aiki.co - 

auxcontable1@aiki.co  
 

• Al acreedor a través de la secretaria del despacho o en mi oficina profesional 
ubicada en la Calle 15 Norte # 6N34 Oficina 403   del   edificio Alcazar de la 
ciudad de Cali (V).  – Correo Electrónico : ja@agudeloabogados.com – 
info@agudeloabogados.com  (El primer correo electrónico es el que se 
encuentra en el registro nacional de abogados) 

 
 

De la Intendencia Regional, 

Cordialmente,  
 
 
 
 
JULIAN DAVID AGUDELO PATIÑO 

C.C. No. 1.151.943.015 
T.P. No. 247.962 del C.S. de la J.  
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Carrera 85 C # 14ª-25 B/ El Ingenio.  

Tel. 5146424 Cali-Colombia  
www.aiki.co 

Cali, 25 de febrero de 2019 

 

 

Señor(es) 

Jaime Cándelo Caballero  

 
Dirección 
Carrera 116  18-10 Apto 304 torre A Condominio Arboleda de cañasgordas. 
Pance  
 

Ciudad 

Cali  

 

Referencia: Prórroga fecha de escrituración del bien inmueble Casa 05 – Proyecto de vivienda Brisas de 

Farallones Etapa I 

 

Mediante el siguiente escrito, nos permitimos informarles que la fecha para firmar la escritura pública del bien inmueble ya 

descrito, será el día 30 de Abril de 2019 a las 4 pm . motivan la decisión notificada las siguientes causales contractuales: 

 

HECHO DE UN TERCERO: contenida en el texto, de la cláusula SEXTA, parágrafo TERCERO  del contrato de promesa 

de compraventa cuyo tenor literal dice: “La obligación de EL PROMITENTE VENDEDOR pactada en esta cláusula, 

conforme a la cual se compromete a otorgar la escritura pública de compraventa en la fecha indicada, y la 

obligación de entregar el inmueble en la fecha pactada, se entiende vinculante para EL PROMITENTE VENDEDOR 

salvo eventos de fuerza mayor, caso fortuito o hecho de un tercero… ()”, Causal sustentada en lo siguiente: 

 

En estos momentos el contratista de la obra acaba de reiniciar las obras en la vía principal después de 3 meses de 

incumplimiento así nosotros, este evento han hecho que la obra se retrase para la entregas de las casas y así mismo el 

banco que nos financia nos tiene detenido un desembolso aprobado desde el mes de octubre del año 2018, provocando 

que la obra esté en un proceso demasiado lento por tal motivo nos vemos en la penosa situación de realizar esta prórroga. 

 

Para la firma de la escritura debemos tener los paz y salvo de los pagos de los impuestos, lo cuales estábamos a la espera 

de la factura del predial, estando este documento en nuestra oficinas para comenzar proceso. 

 

 

 

 

 

Sin otro particular, me suscribo. 

 

 

Cordialmente, 

 

 

 

ADOLFO LEÓN VARGAS 

Representante Legal 

 





De: ja@agudeloabogados.com
Enviado el: Wednesday, January 11, 2023 9:6:20
Para: 
webmaster@SUPERSOCIEDADES.GOV.CO
Asunto: SOLICITUD DE INICIO DE UN PROCESO 
DE REORGANIZACION EMPRESARIAL - PROMOTORA AIKI S.A.S. 900.178.588-8

Señores
SUPERINTENDENCIA DE SOCIEDADES

INTENDENCIA REGIONAL CALI 

 

REFERENCIA: SOLICITUD DE INICIO DE UN PROCESO DE REORGANIZACIÓN EMPRESARIAL

SOLICITANTE: JAIME DIALBERTO CANDELO CABALLERO

DEUDOR: PROMOTORA AIKI S.A.S. 900.178.588-8

Julian David Agudelo Patiño, identificado con la cédula de ciudadanía No. 1.151.943.015 y portador de la T.P. 
247.962 del C.S.J. en mi calidad de apoderado inscrito de la sociedad AGUDELO ABOGADOS ASOCIADOS 
S.AS.S. sociedad apoderada judicial del señor Jaime Dialberto Candelo Caballero, me permito remitir en archivo 
adjunto, escrito mediante el cual presentó solicitud de inicio del proceso de reorganización empresarial de la 
sociedad Promotora Aiki S.A.S 900.178.588-8

El escrito va acompañado de los anexos enlistados en el acápite de pruebas.

Solicito de manera respetuosa se confirme el recibo del presente correo.

Cordialmente,

JULIÁN AGUDELO

Gerente Jurídico
Cel. 3154884229
ja@agudeloabogados.com

tel:+573154884229
mailto:ja@agudeloabogados.com


COL: CALI, Cll 15N #6N-34, B/Granada, Suite 403
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